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MEMORIA

OBJETO:
Contratación del servicio de asistencia sanitaria de especialidades médico-sanitarias no
quirúrgicas en los Hospitales de FREMAP de Majadahonda, de Sevilla y de Vigo para FREMAP,
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social n2 61.

VALOR ESTIMADO DEL EXPEDIENTE4D&UCIIACIÓN (IMpuEST0/s INDIREa0/S NO
INCLUIDO/S):

1221.005,72 euros.

Importe por la duración no incluido/sl:

de Ia/s posible/s

111.000,52 euros.

nrevista/s .mou% ¡1±0I5 nO

Tipo/s im

IVA (0%)

LOTES:

Si.

9cablels:Pn7j linfln

Tras el proceso de licitación cada uno de los lotes tendrá como resultado su correspondiente
contrato (salvo en los supuestos de desiertos o desistidos). A continuación, se detallan los lotes
que componen el expediente de licitación:

LOTE 1
Contratación del

servicio de asistencia
24 MESES + 1 Duración inicial

POSIBLE 261.008,00€
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Importe sin

impuestos

76500,00€

Importe sin

impuestos

184.252,80 €

Importe con

impuestos

184.252,80€

Importe sin

impuestos

33.241,80€

Importe con

impuestos

33.241,80€

PRÓRROGA DE
24 MESESy

sanitaria de Medicina

Familiar y Comunitaria

Medicina Interna para

el Hospital FREMAP de
Majadahonda.

CPV: 85100000-0

Servicios de salud

261.008,00€

Importe con

impuestos

261.008,00€

Posible/s

prórroga/s

261.008,00€

Posible/s

modificación/es

52.201,60€

Total

574.217,60€

r

LOTE 2

Contratación del

servicio de asistencia

sanitaria de

Neurofisiología Clínica

para el Hospital

FREMAP de Sevilla.

CPV: 85 100000-0

1

24 MESES + 1

PRÓRROGA DE

POSIBLE

Duración inicial

76.500,00€

Posible/s

prórroga/s

76.500,00€

-da

Posible/s

modificación/es
4

24 MESES

Servicios de salud

1
1

Importe con

impuestos

76.500,00€15.300,00€

Tot

168.30Q

LOTE 3

1
A

Contratación del

servicio de asistencia
sanitaria de
Oftalmología para el
Hospital FREMAP de

Vigo y el centro que
oferte el adjudicatario.

CPV: 85100000-0

Servicios de salud

24 MESES + 1
POSIBLE

PRÓRROGA DE

24 MESES

Duraciüff inicial

€

Posible/s

prórroga/s

184.252,80€

Posible/s

modificación/es

36.850,56€

Total

405.35646 €

‘1

LOTE 4

Contratación del

servicio de asistencia

sanitaria de Urología

para el Hospital

FREMAP de Vigo y el

centro que oferte el

adjudicatario.

CPV: 85 100000-0

Servicios de salud

24 MESES + 1

POSIBLE

PRÓRROGA DE

24 MESES

Duración inicial

33.241,80€

Posible/s

prórroga/s

33.241,80€

Posible/s

modificación/es

6.648,36€
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PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN. FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA
OFERTA:

Tipo de procedimiento: Abierto.

Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento para garantizar los
principios consagrados en la normativa de contratación pública, especialmente: la
libertad de acceso a la contratación, la publicidad y la transparencia, siendo uno de los
procedimientos ordinarios conforme a la citada normativa.

Tramitación: Ordinaria.

a
Forma de adiudicación: Pluralidad de criterios

Forma de presentación de la oferta: Electrónica.

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN:

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios

Revisión: No

AUTORIZACIÓN MINISTERIAL:

No
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación:

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

Necesidad de adecuar los contratos de asistencia sanitaria, que la Mutua dispone con Entidades
Privadas y profesionales sanitarios, al procedimiento de licitación que dispone la normativa de
contratación y en observancia de lo establecido en el Real Decreto 1630/2011, de 14 de
noviembre, por el que se regula la prestación de servicios sanitarios y de recuperación por las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

1•

Se inicia Procedimiento Abierto, ante la necesidad de cubrir los servicios de asistencia sanitaria
en los hospitales propios de FREMAP de Majadahonda, Vigo y Sevilla, necesarios para dar
servicio al colectivo protegido de la Mutua.

A,

Este expediente de licitación contará con el documento ‘Nota sobre adecuación de los Pliegos
de Conciertos Sanitarios”, presentado y aprobado por la Junta, y de acuerdo a lo dispuesto en
el Real Decreto 1630/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la prestación de servicios
sanitarios y de recuperación por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social (Actualmente Mutuas Colaboradoras con la Seguridad
Social)”, donde se informa que los conciertos de asistencia hospitalaria que se licitan en estos
Pliegos, se adecuan a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1630/2011 y por tanto
justifican la necesidad de los mismos:

(
- No es posible prestar los servicios sanitarios en las provincias/localidades que se especifican
en cada lote con los recursos de otras Mutuas, ya que no disponen de medios propios, ni con el
Servicio Público de Salud, ya que no podría dispensar de forma adecuada la prestación de
asistencia sanitaria que requiere el colectivo protegido de FREMAP, tal y como exige el artículo
11 del Real Decreto 1630/2011.

- La vigencia de los Pliegos se adecua a lo establecido en el Real Decreto 1630/2011, que en el
caso de tratarse de servicios sanitarios prestados en instalaciones hospitalarias, seria de 24
meses más una posible prórroga de 24 meses.

- Se establecen en los Pliegos las condiciones que deben disponer los conciertos y son
requeridas en el Real Decreto 1630/2011, en cuanto medios humanos y materiales.

e
- Los precios máximos indicados en los Pliegos se adecuan a los precios de mercado en el área
geográfica de influencia.

JUSTIFICACIÓN DE LA DIVISIÓN EN LOTES

Dicho expediente de licitación se divide en distintos lotes con el fin de facilitar la concurrencia y
libertad de acceso a las licitaciones, siempre tratando de cubrir los servicios que necesita la
Mutua.

Cada lote implica la prestación de asistencia sanitaria de una unidad asistencial médica
concreta, lo que supone tratamientos sanitarios diferenciados. De acuerdo a la situación actual
Memoria de necesidades Página 5 de 39
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del mercado, existen sociedades o profesionales especializados en cada tipo de asistencia, por
lo que de no dividir en lotes, no existirían proveedores que pudiesen prestar todo el alcance del
servicio.

A continuación, se adjunta como Anexos:

- Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación (para aquellos
procedimientos en que sea de aplicación su exigencia).

- Justificación de Criterios de Adjudicación.
- Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato.

Por todo lo expuesto, el área peticionaria de la contratación solicita que se inicie el
correspondiente expediente para la contratación antes indicada.

En Majadahonda, a 30 de octubre de 2019.

Fdo.: FEDERICO BRNÁNDEZ
Cargo: Adjunto dirección General Médica.

El/los Promotor/es y el/los Responsable/s del expediente son:

r/es.
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ANEXO
Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA:

Se acreditará mediante la exigencia de los siguientes parámetros:

e WTE 1 criterio de solvencia: Se deberá acreditar un volumen de negocio en los tres
años precedentes (2017, 2018 y 2019) superior al importe de la duración inicial del lote
al que se presenta, que se detalla en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas
Administrativas. Forma de acreditación: Mediante declaración responsable firmada
según modelo que se adjunta en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

• LOTE 2 Criterio de solvencia: Se deberá acreditar un volumen de negocio en los tres
años precedentes (2017, 2018 y 2019) superior al importe de la duración inicial del lote
al que se presenta, que se detalla en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas
Administrativas. Forma de acreditación: Mediante declaración responsable firmada
según modelo que se adjunta en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

4 4

• LOTE 3 Criterio de solvencia: Se deberá acreditar un volumen de negocio en los tres
añostprecedentes (2017, 2018 y 2019) superior al importe de la duración inicial del lote
al que se presenta, que se detalla en el Cuadro Resumen del Pliego”de Cláusulas

Administrativas. Forma de acreditación: Mediante declaración responsable firmada
según modelo que se adjunta en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 4r

• LOTE 4 Criterio de solvencia: Se deberá acreditar un volumen de negocio en los tres
años precedentes (2017, 2018 y 2019) superior al importe de la duración inicial del lote
al que se presenta, que se detalla en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas
Administrativas. Forma de acreditación: Mediante declaración responsable firmada
según modelo que se adjunta en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

Justificación:

Se considera que la empresa adjudicataria deberá tener un volumen mínimo de negocio en los
tres años precedentes a la formalización del concierto (2017, 2018 y 2019), para ejecutar el
objeto de la presente licitación con fiabilidad, asegurando así que la empresa tiene capacidad
económica y financiera para realizar el servicio. En concreto se requiere un volumen de
facturación por prestaciones satisfechas superior al importe de la duración inicial.

Por otro lado, en la presente licitación no procede solicitar de forma alternativa la acreditación
de solvencia mediante clasificación, dado que el CPV al respecto no está incluido dentro del
Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto, ni en el Real Decreto 1098/2001.

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:

Se acreditará mediante la exigencia de los siguientes parámetros:

Memoria de necesidades Página 7 de 39
V8301020191256



6>

Justificación

Justificación:
Tras el análisis de este contrato no se exige clasificación; no
podrá/n acreditar su solvencia indistintamente mediante
grupos/subgrupos y categoría/s señaladas.
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LOTE 1 Criterios de solvencia: Se debe acreditar un volumen en servicios o trabajos
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato
en los últimos tres años (2017, 2018 y 2019) que deberá ser mayor o igual al 75% del
valor del importe de la duración inicial del lote al que se presenta. Forma de
acreditación: Mediante declaración responsable firmada según modelo que se adjunta
en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

LOTE 2 Criterios de solvencia: Se debe acreditar un volumen en servicios o trabajos
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato
en los últimos tres años (2017, 2018 y 2019) que deberá ser mayor o igual al 75% del
valor del importe de la duración inicial del lote al que se presenta. Forma de
acreditación: Mediante declaración responsable firmada según modelo que se adjunta
en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

• LOTE 3 Criterios de solvencia: Se debe acreditar un volumen en servicios o trabajos
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato
en los últimos tres años (2017, 2018 y 2019) que deberá ser mayor o igual al 75% del
valor del importe de la duración inicial del lote al que se presenta. Forma de
acreditación: Mediante declaración responsable firmada según modelo que se adjunta
en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

• LOTE 4 Criterios de solvencia: Se debe acreditar un volumen en servicios o trabajos
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato
en los últimos tres años (2017, 2018 y 2019) que deberá ser mayor o igual al 75% del

1valor del importe de la duración inicial del lote al que se presenta. Forma de
acreditación: Mediante declaración responsable firmada según modelo que se adjunta

en el Pliego de Cláusulas Administrativas. -J

Se solicita que el volumen en servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que
los que constituyen el objeto del contrato, dentro del periodo de los 3 años anteriores (2017,
2018 y 2019), sea igual o mayor al 75% del valor del importe de la duración inicial del lote al
que se presenta.

Con ello se pretende garantizar que la empresa adjudicataria tenga experiencia en el sector y
que sean capaces de atender de forma correcta el servicio requerido por FREMAP mediante la
presente licitación.

CLASIFICACIÓN:

No



ANEXO
Justificación de Criterios de Adjudicación

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE
FÓRMULAS

LOTE 1 ESPAMB.02 Experiencia profesional y volumen de actividad en la
especialidad 4
Se valorará la experiencia profesional en la especialidad en relación con el
volumen de actividades médico-sanitarias, realizadas en los 3 años precedentes
(2017, 2018 y 2019) del personal adscrito al contrato:

- Experiencia profesional: Años desde que se inicia la actividad en la especialidad.
- Volumen de actividades médico-sanitarias: comprende el número actividades
médico-sanitarias, relacionadas con la especialidad concreta, realizadas en los 3
últimos años que por su volumen o características son más importantes para
FREMAP. Para cada especialidad se detallarán las actuaciones objeto de valoraci n’
en el Fichero Excel denominado: FICHEROS VALORACIÓN, pestaña: ACTIVIDADES
VALORACIÓN. W 1,
Para aquellos profesionales que hayan tenido una baja por enfermedad o
embarazo, en el periodo de estos 3 años precedentes, el tiempo de dicha baja no
computará, por lo que podrán contabilizar la actividad de los 3 años precedentes
en activo.

La oferta a valorar es:

• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el resultado
de multiplicar el total del n2 de años de experiencia profesional por el total del
número de actividades a valoración realizadas en los 3 últimos años.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- No se podrá adscribir al contrato, un número superior al máximo de
profesionales admitidos por especialidad, especificado en el Anexo 1 del Pliego de
Prescripciones Técnicas.
- Se realizará media del volumen de actividad de los especialistas. No serán
admitidos a valoración todos aquellos especialistas cuyo volumen de actividad sea
inferior en 10 puntos porcentuales a la media del volumen de actividad de los
especialistas presentados.
- La oferta a valorar es el resultado de multiplicar la media de años de experiencia
profesional por la media del volumen de actividad, del personal admitido a
valoración.

El personal admitido a valoración realizará durante el contrato actuaciones que

Memoria de necesidades
V8301020191256

Página 9 de 39

LlCr/99/139/2Q19/0142 - contratación del servicio de asistencia sanitaria de especialidades médica
FREMAP sanitarias no quirúrgicas en los Hospitales de FREMAP de Majadahondo, de Sewílla y de Vigo para

FREMAP. Mutua Colaboradora can la Seguridad Social n9 61.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (LOTE 1)

PUNTOS
(100)

p
30
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supongan como mínimo el 60% de la facturación del total del contrato. El personal
no admitido a valoración no podrá realizar actuaciones que supongan más del 40%
de la facturación del total del contrato yen todo caso, FREMAP valorará la
prestación o no de dichas actuaciones.

Se valorará aplicando la siguiente fórmula:

30 * (OfrAct)/ (OfrM ay)
OfrAct= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años del total de los
especialistas admitidos a valoración de la oferta a evaluar.
OfrMay= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años del total de los
especialistas admitidos a valoración, de la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

e
- El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel. 4

Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita. #
- En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR, 1obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

1

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados. %-
LOTE 1 ESPAMB.O1.Oferta económica
La mayor puntuación se asignará a la oferta económica más baja entre las
admitidas, distribuyendo la puntuación a las restantes ofertas, aplicando la
siguiente fórmula:

30 * (OfrMen)/(OfrAct)
OfrMen=Oferta de menor importe entre las admitidas. 30
OfrAct = Oferta a evaluar.

a) Instrucciones para la cumplimentación de la oferta económica:

1.- La oferta económica deberá rellenarse tanto en el Portal de Licitación

Memoria de necesidades Página 10 de 39
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A
b) Supuestos de exclusión de la Oferta Económica.

Serán excluidas las ofertas en los siguientes supuestos:

- Cuando se hayan ofertado precios iguales o inferiores a cero.

c) Ofertas anormales o desproporcionadas.

1
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Electrónica como en el fichero adjunto: Anexo. Modelo de Oferta Económica.

2.- El licitador incluirá la oferta total en el Portal de Licitación Electrónica de
FREMAP, que será el resultado de multiplicar los servicios por las tarifas ofertadas
además del importe de la bolsa económica para cada uno de los lotes (detallado
en el fichero Anexo. Modelo de Oferta Económica correspondiente a cada uno de
los lotes).

3.- La oferta económica a adjuntar se ajustará necesariamente a los modelos
establecidos al efecto por FREMAP (hoja EXCEL de nombre Anexo. Modelo de
Oferta Económica), se deberá rellenar únicamente aquella correspondiente al
LOTE al que el licitador presenta su oferta.

4.- En el fichero Anexo. Modelo de Oferta Económica, se deberá indicar el precio
unitario de cada uno de los servicios correspondientes:
- El precio de cada servicio se presentará en euros, con dos decimales, impuestos
indirectos no incluidos. Los precios indicados en la tabla serán precios cerradas.
- El precio ofertado nd’podrá ser igual ni inferior a cero, ni superar el precio
unitario máximo establecido en el fichero Excel de Oferta Económica.

5.- La oferta total de la oferta económica será el resultado de la suma de los dos
puntos siguientes:
- La suma de los importes resultantes de los precios unitarios por el consumo
estimado de cada uno de los servicios para la duración del contrato y para cada
lote que se detalla en el ANEXO 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
- Al importe obtenido en el párrafo anterior se debe adicionar el correspondiente
a la bolsa económica para cada uno de 105 lotes (detallado en el fichero Anexo.
Modelos de Oferta Económica correspondiente a cada uno de los lotes)

1

- Cuando el licitador no haya aportado la oferta económica en los términos
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

1

- Cuando el precio ofertado exceda del precio máximo reflejado en el fichero de
Oferta Económica.

Las ofertas que sean consideradas anormales o desproporcionadas podrán ser
excluidas, entendiéndose portales:
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1. Para el caso que se presentaran vario5 licitadores, aquellas ofertas económicas
que sean inferiores en más de diez unidades porcentuales a la media aritmética de
las ofertas admitidas.

2. Para el caso que se presentara un único licitador, aquellas ofertas con un precio
inferior en veinte unidades porcentuales respecto al presupuesto de licitación,
impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posibles prórrogas ni
modificaciones previstas).

4*
LOTE 1 ESPAMB.03. Experiencia en la valoración clínica de secuelas de pacientes
Se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas causadas por accidente
o enfermedad, a efectos de determinar la posible disminución o alteración de la
capacidad funcional del paciente, en los tres años precedentes del personal
adscrito al contrato y admitido a valoración.

Se debe considerar como secuela todo daño objetivable que padece o sufre el
perjudicado como consecuencia de su accidente o enfermedad, una vez fi lb
el periodo de tratamiento (ejemplo: disminución rango articular de una
articulación).

Se considerará el número total de pacientes atendidos en los tres años
precedentes (2017, 2Ol8y 2019) en activo, pues en el caso de bajas por
enfermedad o embarazo, el tiempo de dicha baja no computará, pudiendo
contabilizarse los 3 años precedentes en activo, en los que se ha realizado un
informe médico que incluya valoración de secuelas. La admisión o no de los
especialistas se produce en base al criterio de experiencia profesional y volumen
de actividad ESPAMB.02.

La oferta a valorar es:
• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el número
de pacientes respecto a los que se ha realizado un análisis clínico de posibles
secuelas.

• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- Sólo se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas el personal
admitido a valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02
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- La oferta a valorar es la media del número de pacientes respecto de los que se ha
realizado un análisis clínico de posibles secuelas, del personal admitido a
valoración.

Se valorará aplicando la siguiente fórmula, hasta un máximo de 23 puntos:

23*(OfrAct)/(OfrMay)

OfrAct= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clínico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración o
de la oferta a evaluar.
OfrMay= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clínico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración de
la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

a
• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica n formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.

b -
• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

r

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas b aré con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 1 ESPAMB.04. Titulación MIR de la especialidad
Se valorará la titulación vía MIR de la especialidad objeto del contrato del personal
adscrito al contrato admitido a valoración.
La oferta a valorar es:
- Sólo se valorará la titulación MIR del personal adscrito al contrato y admitido a
valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02 E
- La oferta a valorar es el n2 de profesionales con titulación vía MIR entre el total
del personal admitido a valoración.

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula, hasta un máximo des puntos:
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8 *(OfrAct)!(OfrMay)

OfrAct = N de personas con titulación vía MIR entre el total del personal admitido
a valoración de la oferta a evaluar

OfrMay= N de personas con titulación vía MIR entre el total del personal
admitido a valoración de la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.

Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita. 0
• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel:

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente. A

A
FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos

LOTE 1 ESPAMB.05. PrestaTóñ’2l servicio por encima del mínimo exigido
Se valorará la oferta de número de HORAS ADICIONALES SEMANALES a las
contempladas en las jornadas de servicio que como mínimo se exigen por
especialidad.

Se valorará hasta un máximo de 42 horas adicionales semanales.

Se valorará hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo con la siguiente fórmula:

6*(OfrAct)/(OfrMay) ‘% 0
OfrAct= Número de HORAS ADICIONALES SEMANALES de la oferta a evaluar. 6
OfrMay= Número de HORAS ADICIONALES SEMANALES de la oferte mayor entre
las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN. A la hora de incluir este criterio en el Portal de
Licitación Electrónica de FREMAP:

- Se deberá indicar el número de HORAS ADICIONALES SEMANALES ofertadas.

- Se deberá indicar O en caso de NO OFERTAR HORAS ADICIONALES SEMANALES.
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LOTE 1 ESPAMB.O6. Formación por máster y cursos relacionados con la
especialidad
Se valorará la formación por master o cursos relacionados con la especialidad, del
personal adscrito al contrato y admitido a valoración
La oferta a valorar es:

• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el número
de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la especialidad.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- Sólo se valorará la formación por master o cursos relacionados con la
especialidad, del personal admitido a valoración en el criterio experiencia
ESPAMB.02
- La oferta a valorar es la media resultante del número de total de créditos de
master y cursos oficiales del personal admitido a valoración entre el personal
admitido a valoración.

A ¼
• A la hora de indicar el número de créditos se tendrá en cuenta lo siguiente:
- Los créditos anteriores al Plan Bolonia sean universitarios o de formación
continuada tendrán una equivalencia de 1 crédito=1O lras de formación.
- Las acciones formativas correspondientes al Plan Bolonia en las que no aparezcan
créditos, sino horas, tendrán una equivalencia de 1 crédito=26 horas.
- En el caso que una acción formativa refleje las horas de formación y los
se tendrá en cuenta la condición más beneficiosa para el profesional.

4 A
Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula hasta un máximo de 3 puntos:

3 *(QfrAct)/(OfrMay;. It

OfrAct = n2 total de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n9 total de personas admitidas a valoración de la oferta a
evaluar.
OfrMay = n! total de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n2 total de personas admitidas a valoración de la oferta
mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:
• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.
• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO AVALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.
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NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

1

__

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE PUNTOS
FÓRMULAS (0)

PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA
PUNTOSAPLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERiOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE

LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS)

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE PUNTOS
FÓRMULAS (100)

LOTE 2 ESPAMB.02 Experiencia profesional y volumen de actividad en la
especialidad A
Se valorará la experiencia profesional en la especialidad en relación con el
volumen de actividades médico-sanitarias, realizadas en los 3 años precedentes
(2017, 2018 y 2019) deI personal adscrito al contrato:

* 4
- Experiencia profesional: Años desde que se inicia la actividad en la especialidad.
- Volumen de actividades médico-sanitarias: comprende el número actividades
médico-sanitarias, relacionadas con la especialidad concreta, realizadas en los 3
últimos años que por su volumen o características son más importantes para
FREMAP. Para cada especialidad se detallarán las actuaciones objeto de valoración
en el Fichero Excel denominado: FICHEROS VALORACIÓN, pestaña: ACTIVIDADES
VALORACIÓN. ls

0 30
Para aquellos profesionales que hayan tenido una baja por enfermedad o
embarazo, en el periodo de estos 3 años precedentes, el tiempo de dicha baja no
computará, por lo que podrán contabilizar la actividad de los 3 años precedentes
en activo.

La oferta a valorar es:

• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar ese) resultado
de multiplicar el total del n2 de años de experiencia profesional por el total del
número de actividades a valoración realizadas en los 3 últimos años.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
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- No se podrá adscribir al contrato, un número superior al máximo de
profesionales admitidos por especialidad, especificado en el Anexo 1 del Pliego de
Prescripciones Técnicas.
- Se realizará media del volumen de actividad de los especialistas. No serán
admitidos a valoración todos aquellos especialistas cuyo volumen de actividad sea
inferior en 10 puntos porcentuales a la media del volumen de actividad de los
especialistas presentados.
- La oferta a valorar es el resultado de multiplicar la media de años de experiencia
profesional por la media del volumen de actividad, del personal admitido a
valoración.

El personal admitido a valoración realizará durante el contrato actuaciones que
supongan como mínimo el 60% de la facturación del total del contrato. El personal
no admitido a valoración no podrá realizar actuaciones que supongan más del 40%
de la facturación del total del contrato yen todo caso, FREMAP valorará la
prestación o no de dichas actuaciones.

a
Se valorará aplicando la siguiente fórmula:

4-
30*(OfrAct)/(OfrMay)

OfrAct= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años del total de los
especialistas admitidos a valoración de la oferta a evaluar.
OfrMay= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años del total de los
especialis4 admitidos a valoración, de la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

- El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.
- En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR,
obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 2 ESPAMB.Oj.Oferta económica 30
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La mayor puntuación se asignará a la oferta económica más baja entre las
admitidas, distribuyendo la puntuación a 1a5 restantes ofertas, aplicando la
siguiente fórmula:

30 * (OfrMen)/(OfrAct)
OfrMen=Oferta de menor importe entre las admitidas.
OfrAct = Oferta a evaluar.

a) Instrucciones para la cumplimentación de la oferta económica:

1.- La oferta económica deberá rellenarse tanto eel Portal de Licitación
Electrónica como en el fichero adjunto: Anexo. Modelo de Oferta Económica.

2.- El licitador incluirá la oferta total en el Portal de Licitación Electrónica de
FREMAP, que será el resultado de multiplicar los servicios por las tarifas ofertadas
además del importe de la bolsa económica para cada uno de los lotes (detallado
en el fichero Anexo. Modelo de Oferta Económica correspondiente a cada uno de
los lotes), s
3.- La oferta económica a adjuntar se ajustará necesariamente a los modelos
establecidos al efecto por FREMAP (hoja EXCEL de nombre Anexo. Modelo de
Oferta Económica), se deberá rellenar únicamente aquella correspondiente al
LOTE al que el licitador presenta su oferta. r

4’
4.- En el fichero Anexo. Modelo de Oferta Económica, se del”’”
unitario de cada uno de los servicios correspondientes:
- El precio de cada servicio se presentará en euros, con dos decimales, impuestos
indirectos no incluidos. Los precios indicados en la tabla serán precios cerrados.
- El precio ofertado no podrá ser igual ni inferior a cero, ni superar el precio
unitario máximo establecido en el fichero Excel de Oferta Económica.

Pr

5.- La oferta total de la oferta económica será el resultado de la suma de los dos
puntos siguientes:
- La suma de los importes resultantes de los precios unitarios por el consumo
estimado de cada uno de los servicios para la duración del contrato y para cada
lote que se detalla en el ANEXO 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
- Al importe obtenido en el párrafo anterior se debe adicionar el correspondiente
a la bolsa económica para cada uno de los lotes (detallado en el fichero Anexo.
Modelos de Oferta Económica correspondiente a cada uno de los lotes)

b) Supuestos de exclusión de la Oferta Económica.

Serán excluidas las ofertas en los siguientes supuestos:

- Cuando el licitador no haya aportado la oferta económica en los términos
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
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- Cuando el precio ofertado exceda del precio máximo reflejado en el fichero de
Oferta Económica.

- Cuando se hayan ofertado precios iguales o inferiores a cero.

c) Ofertas anormales o desproporcionadas.

Las ofertas que sean consideradas anormales o desproporcionadas podrán ser
excluidas, entendiéndose por tales:

1. Para el caso que se presentaran varios licitadores, aquellas ofertas económicas
que sean inferiores en más de diez unidades porcentuales a la media aritmética de
las ofertas admitidas.

Se debe considerar como secuela todo daño objetivable que padece o sufre el
perjudicado como consecuencia de su accidente o enfermedad, una vez finalizado
el periodo de tratamiento (ejemplo: disminución rango articular de una
articulación).

Se con5iderará el número total de pacientes atendidos en los tres años
precedentes (2017, 2018 y 2019) en activo, pues en el caso de bajas por
enfermedad o embarazo, el tiempo de dicha baja no computará, pudiendo
contabilizarse los 3 años precedentes en activo, en los que se ha realizado un
informe médico que incluya valoración de secuelas. La admisión o no de los
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2. Para el caso que se presentara un único licitador, aquellas ofertas con un precio
inferior en veinte unidades porcentuales respecto al presupuesto de licitación,
impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posibles prórrogas ni
modificaciones previstas)

r 1 r

LOTE 2 ESPAMB.03. Experiencia en la valoración clínica de secuis de pacientes
Se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas causadas por accidente
o enfermedad, a efectos de determinar la posible disminución o alteración de la
capacidad funcional del paciente, en los tres años precedentes del personal
adscrito al contrato y admitido a valoración.

23
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especialistas se produce en base al criterio de experiencia profesional y volumen
de actividad ESPAMB.02.

La oferta a valorar es:
• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el número
de pacientes respecto a los que se ha realizado un análisis clínico de posibles
secuelas.

• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- Sólo se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas el personal
admitido a valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02
- La oferta a valorar es la media del número de pacientes respecto de los que se ha
realizado un análisis clínico de posibles secuelas, del personal admitido a
valoración.

4.
Se valorará aplicando la siguiente fórmula, hasta un máximo de 23 puntos:

23*(OfrAct)/(OfrMay) 4 4iié
OfrAct= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clínico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración o
de la oferta a evaluar.
OfrMay= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clínico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración de
la oferta mayor entre las admitidas.

1

FORMA DE ACREDITACION:

• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita. 1
• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.
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LOTE 2 ESPAMB.04. Titulación MIR de la especialidad
Se valorará la titulación vía MIR de la especialidad objeto del contrato del personal
adscrito al contrato admitido a valoración.
La oferta a valorar es:
- Sólo se valorará la titulación MIR del personal adscrito al contrato y admitido a
valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02
- La oferta avalorares el n2 de profesionales con titulación vía MIR entre el total
del personal admitido a valoración.

Se valorará de acuerda a la siguiente fórmula, hasta un máximo de 8 puntos:

8 *(OfrAct)/(OfrMay) fr
OfrAct = N de personas con titulación vía MIR entre el total del personal admitido
a valoración de la oferta a evaluar
OfrMay= N! de personas con titulación vía MIR entre el total del personal
admitido a valoración de la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:
• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en lacarpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.

vr

• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente. r

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 2 ESPAMB.OS. Prestación del servicio por encima del mínimo exigido
Se valorará la oferta de número de HORAS ADICIONALES SEMANALES a las
contempladas en las jornadas de servicio que como mínimo se exigen por
especialidad.

Se valorará hasta un máximo de 8horas adicionales semanales.

Se valorará hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo con la siguiente fórmula:

6* (OfrAct)/( OfrMa y)
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OfrAct= Número de HORAS ADICIONALES SEMANALES de la oferta a evaluar.
OtrMay= Número de HORAS ADICIONALES SEMANALES de la oferta mayor entre
las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN. A la hora de incluir este criterio en el Portal de
Licitación Electrónica de FREMAP:

- Se deberá indicar el número de HORAS ADICIONALES SEMANALES ofertadas.

- Se deberá indicar O en caso de NO OFERTAR HORAS ADICIONALES SEMANALES.

la especialidad, del

A nt
• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorares el número
de créditos de mastery cursos oficiales relacionados con la especialidad.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a

3

n

LOTE 2 ESPAMB.O6. Formación por máster y cursos relacionados con la
especialidad
Se valorará la formación por master o cursos relacionados con
personal adscrito al contrato y admitido a valoración
La oferta a valorar es:

uno:
- Sólo se valorará la formación por master o cursos relacionados con la
especialidad, del personal admitido a valoración en el criterio experiencia
ESPAMB.02
- La oferta a valorar es la media resultante del número de total de créditos de
master y cursos oficiales del personal admitido a valoración entre el personal
admitido a valoración

• A la hora de indicar el número de créditos se tendrá en cuenta lo siguiente:
- Los créditos anteriores al Plan Bolonia sean universitarios o de formación
continuada tendrán una equivalencia de 1 crédito=1O horas de formación.
- Las acciones formativas correspondientes al Plan Bolonia en las que no aparezca
créditos, sino horas, tendrán una equivalencia de 1 crédito=26 horas.
- En el caso que una acción formativa refleje las horas de formación y los créditos
se tendrá en cuenta la condición más beneficiosa para el profesional.

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula hasta un máximo de 3 puntos:

3 *(OfrAct)/(OfrMay)

OfrAct = n2 total de créditos de mastery cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n2 total de personas admitidas a valoración de la oferta a
evaluar.
OfrMay = n2 total de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n2 total de personas admitidas a valoración de la oferta
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FORMA DE ACREDITACIÓN:
El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se

encuentra en la carpeta.zip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.
• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye as instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

‘1

FREMAP se reserva- para todos los criterioe valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados. —

PUNTOS

(o)
PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA

PUNTOS
APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS)

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (LOTE 3)

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE PUNTOS
FÓRMULAS (100)

LOTE 3 ESPAMB.02 Experiencia profesional y volumen de actividad en la
especialidad
Se valorará la experiencia profesional en la especialidad en relación con el
volumen de actividades médico-sanitarias, realizadas en los 3 años precedentes
(2017, 2018 y 2019) del personal adscrito al contrato:

- Experiencia profesional: Años desde que se inicia la actividad en la especialidad.
30

- Volumen de actividades médico-sanitarias: comprende el número actividades
médico-sanitarias, relacionadas con la especialidad concreta, realizadas en los 3
últimos años que por su volumen o características son más importantes para
FREMAP. Para cada especialidad se detallarán las actuaciones objeto de valoración
en el Fichero Excel denominado: FICHEROS VALORACIÓN, pestaña: ACTIVIDADES
VALORACIÓN.
Para aquellos profesionales que hayan tenido una baja por enfermedad o
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embarazo, en el periodo de estos 3 años precedentes, el tiempo de dicha baja no
computará, por lo que podrán contabilizar la actividad de los 3 años precedentes
en activo.

La oferta a valorar es:

• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el resultado
de multiplicar el total del de años de experiencia profesional por el total del
número de actividades a valoración realizadas en los 3 últimos años.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- No se podrá adscribir al contrato, un número superior al máximo de
profesionales admitidos por especialidad, especificado en el Anexo del Pliego de
Prescripciones Técnicas.
- Se realizará media del volumen de actividad de los especialistas. No serán
admitidos a valoración todos aquellos especialistas cuyo volumen de actividad sea
inferior en 10 puntos porcentuales a la media del volumen de actividad de los
especialistas presentados.
- La oferta a valorar es el resultado de multiplicar la media de años de experiencia
profesional por la media del volumen de actividad, del persdhal admitido a
valoración. 0r

4
El personal admitido a valoración realizará durante el contrato actuaciones que
supongan como mínimo el 60% de la facturación del total del contrato. El personal
no admitido a valoración no podrá realizar actuaciones que supongan más del 40%
de la facturación del total del contrato yen todo caso, FREMAP valorará la
prestación o no de dichas actuaciones.

Se valorará aplicando la siguiente fórmula:

30* (OfrAct)/(OfrM ay)
OfrAct= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años’del total de los
especialistas admitidos a valoración de la oferta a evaluar.
OfrMay= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años del total de los
especialistas admitidos a valoración, de la’oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

- El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.
- En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR,
obtenido del Excel.
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NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 3 ESPAMB.Oj.Oferta económica
La mayor puntuación se asignará a la oferta económica más baja entre las
admitidas, distribuyendo la puntuación a las restantes ofertas, aplicando la
siguiente fórmula:

30 * (OfrMen)/(OfrAct)
OfrMen=Oferta de menor importe entre las admitidas.
OfrAct = Oferta a evaluar.

SL
a) Instrucciones para la cumplimentación de la oferta económica:

a fr
1.- La oferta económica deberá rellenarse tanto en el Portal de Licitación
Electrónica como en el fichero adjunto: Anexo. Modelo de Oferta Económica.

r

2.- El licitador incluirá la oferta total en el Portal de Licitación Electrónica de
FREMAP, que será el resultado de multiplicar los servicios por las tarifas ofertadas
además del importe de la bolsa económica para cada uno de los lotes (detallado
en el fichero Anexo. Modelo de Ofeta Económica correspondiente a cada uno de
los lotes). 30

3.- La oferta económica a adjuntar se ajustará necesariamente a los modelos
establecidos al efecto por FREMAP (hoja EXCEL de nombre Anexo. Modelo de
Oferta Económica), se deberá rellenar únicamente aquella correspondiente al
LOTE al que el licitador presenta su oferta.

1

4.- En el fichero Anexo. Modelo de Oferta Económica, se deberá indicar el precio
unitario de cada uno de los servicios correspondientes:
- El precio de cada servicio se presentará en euros, con dos decimales, impuestos
indirectos no incluidos. Los precios indicados en la tabla serán precios cerrados.
- El precio ofertado no podrá ser igual ni inferior a cero, ni superar el precio
unitario máximo establecido en el fichero Excel de Oferta Económica.

5.- La oferta total de la oferta económica será el resultado de la suma de los dos
puntos siguientes:
- La suma de los importes resultantes de los precios unitarios por el consumo
estimado de cada uno de los servicios para la duración del contrato y para cada
lote que se detalla en el ANEXO 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
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- Al importe obtenido en el párrafo anterior se debe adicionar el correspondiente
a la bolsa económica para cada uno de los lotes (detallado en el fichero Anexo.
Modelos de Oferta Económica correspondiente a cada uno de los lotes)

b) Supuestos de exclusión de la Oferta Económica.

Serán excluidas las ofertas en los siguientes supuestos:

- Cuando el licitador no haya aportado la oferta económica en los términos
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

- Cuando el precio ofertado exceda del precio máximo reflejado en el fichero de
Oferta Económica.

- Cuando se hayan ofertado precios iguales o inferiores a cero.

c) Ofertas anormales o desproporcionadas.

Las ofertas que sean consideradas anormales o desproporcionadas podrán ser
excluidas, entendiéndose por tales:

1. Para el caso que se presentaran varios licitadores, aquellas ofertas económicas
que sean inferiores en más de diez unidades porcentuales a la meia aritmética de
las ofetas admitidas.

2. Para el caso que se presentara un único licitador, aquellas ofertas con un precio
inferior en veinte unidades porcentuales respecto al presupuesto de licitación,
impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posibles prórrogas ni
modificaciones previstas).

LOTE 3 ESPAMB.06. Prestación del servicio por encima del mínimo exigido
Se valorará la oferta de número de HORAS ADICIONALES SEMANALES a las
contempladas en las jornadas de servicio que como mínimo se exigen por 18
especialidad.
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Se valorará hasta un máximo de 4horas adicionales semanales.

Se valorará hasta un máximo de 18 puntos, de acuerdo con la siguiente fórmula:

18 * (OfrAct)/(O frMay)

OfrAct= Número de HORAS ADICIONALES SEMANALES de la oferta a evaluar.
OfrMay= Número de HORAS ADICIONALES SEMANALES de la oferta mayor entre
las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN. A la hora de incluir este criterio en el Portal de
Licitación Electrónica de FREMAP:

- Se deberá indicar el número de HORAS ADICIONALES SEMANALES ofertadas.

- Se deberá indicar O en caso de NO OFERTAR HORAS ADICIONALES SEMANALES.

LOTE 3 ESPAMB.04. Titulación MIR de la especialidad
Se valorará la titulación vía MIR de la especialidad objeto del contrato del personal
adscrito al contrato admitido a valoración.

La oferta a valorar es:

- Sólo se valorará la titulación MIR del personal adscrito al contrato y admitido a
valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02

- La oferta a valorar es el n2 de profesionales con titulación vía MIR entre el total
del personal admitido a valoración.

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula, hasta un máximo de ilpuntos:

11 *(ofrAct)/(ofrMay)

OfrAct = N de personas con titulación vía MIR entre el total del personal admitido
a valoración de la oferta a evaluar

11OfrMay= N de personas con titulación vía MIR entre el total del personal
admitido a valoración de la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.

• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
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-

e

la especialidad, del

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula hasta un máximo des puntos:

5 *(OfrAct)/(OfrMay)

OfrAct = n2 total de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n2 total de personas admitidas a valoración de la oferta a
evaluar.
OfrMay = n2 total de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n2 total de personas admitidas a valoración de la oferta
mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:
• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
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colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 3 ESPAMB.07. Formación por máster y cursos relacionados con la
especialidad
Se valorará la formación por master o cursos relacionados con
personal adscrito al contrato y admitido a valoración
La oferta a valorar e5:

• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el número
de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la especialidad.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno: 4
- Sólo se valorará la formación por master o cursos relacionados con la
especialidad, del personal admitido a valoración en el criterio experiencia
ESPAMB.02
- La oferta a valorar es la media resultante del número de total de créditos de
master y cursos oficiales’áel personal admitido a valoración entre el personal
admitido a valoración. r A

4
• A la hora de indicar el número de créditos se tendrá en cuenta lo siguiente:
- Los créditos anteriores al Plan Bolonia sean universitarios o de formación
continuada tendrán una equivalencia de 1 crédito=1O horas de formación.
- Las acciones formativas correspondientes al Plan Bolonia en las que no aparezcan
créditos, sino horas, tendrán una equivalencia de 1 crédito=26 horas.
- En el caso que una acción formativa refleje las horas de formación y los créditos
se tendrá en cuenta la condición más beneficiosa para el profesional.

5
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portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.

En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 3 ESPAMB.03. Experiencia en la valoración clínica de secuelas de pacientes
Se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas causadas por accidente
o enfermedad, a efectos de determinar la posible disminución o alteración de la
capacidad funcional del paciente, en los tres años precedentes del personal
adscrito al contrato y admitido a valoración.

Se debe considerar como secuela todo daño objetivable que padece o sufre el
perjudicado como consecuencia de su accidente o enfermedad, una vez finalizado
el periodo de tratamiento (ejemplo: disminución rango articular de una
articulación).

Se considerará el número total de pacientes atendidos en los tres años
precedentes (2017, 2018 y 2019) en activo, pues en el caso de bajas por
enfermedad o embarazo, el tiempo de dicha baja no computará, pudiendo
contabilizarse los 3 años precedentes en activo, en los que se ha realizado un 3
informe médico que incluya valoración de secuelas. La admisión o no de los
especialistas se produce en base al criterio de experiencia profesional y volumen
de actividad ESPAMB.02.

La oterta a valorar es:
• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el número
de pacientes respecto a los que se ha realizado un análisis clínico de posibles
secuelas.

• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- Sólo se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas el personal
admitido a valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02
- La oferta a valorar es la media del número de pacientes respecto de los que se ha
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realizado un análisis clínico de posibles secuelas, del personal admitido a
valoración.

Se valorará aplicando la siguiente fórmula, hasta un máximo de 3 puntos:

3*(OfrAct)/(OfrMay)
OfrAct= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clínico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración o
de la oferta a evaluar.
OfrMay= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clinico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración de
la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.

1.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.

• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

4
NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

ir

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 3 ESPAMB.05. Atención de urgencias en las instalaciones de FREMAP en un
máximo de 4horas
Se valorará la disponibilidad de acudir a las instalaciones hospitalarias de FREMAP
para la asistencia de pacientes en casos de urgencia- en un espacio temporal
máximo de 4 horas.

En caso de que el licitador oferte la asistencia de pacientes en casos de urgencias,
la misma se facturará con un 30% de incremento sobre la tarifa presentada para el
concepto médico al que se refiera.

Se valorará con 3 puntos, de acuerdo a la siguiente fórmula:
3*

(OfrAct).

____________
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Oferta actual = oferta a evaluar.

FORMA DE ACREDITACIÓN. A la hora de incluir este criterio en el Portal de
Licitación Electrónica de FREMAP:

- Se deberá indicar len el caso que se oferte ATENCIÓN DE URGENCIAS EN LAS
INSTALACIONES DE FREMAP EN UN MÁXIMO DE 4 HORAS

- Se deberá indicar 0 en caso de NO OFERTAR esta mejora.

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE PUNTOS
FÓRMULAS (O)

PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA
APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE

PUNT

LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS)
(100)

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE PUNTOS
FÓRMULAS (100)

LOTE 4 ESPAMB.02 Experiencia profesional y volu de actividad en la
especialidad
Se valorará la experiencia profesional en la espe lidad en relación con el
volumen de actividades médico-sanitarias, realizadas en los 3 años precedentes
(2017, 2018 y 2019) deI personal adscrito al contrato:

- Experiencia profesional: Años desde que se inicia la actividad en la especialidad.
- Volumen de actividades médico-sanitarias: comprende el número actividades
médico-sanitarias, relacionadas con la especialidad concreta, realizadas en los 3
últimos años que por su volumen o caracteri5ticas son más importantes para
FREMAP. Para cada especialidad se detallarán las actuaciones objeto de valoración
en el Fichero Excel denominado: FICHEROS VALORACIÓN, petaña: ACTIVIDADES
VALORACIÓN.
Para aquellos profesionales que hayan tenido una baja por enfermedad o

42

embarazo, en el periodo de estos 3 años precedentes, el tiempo de dicha baja no
computará, por lo que podrán contabilizar la actividad de los 3 años precedentes
en activo.

La oferta a valorar es:

• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el resultado
de multiplicar el total del n2 de años de experiencia profesional por el total del
número de actividades a valoración realizadas en los 3 últimos años.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- No se podrá adscribir al contrato, un número superior al máximo de —
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profesionales admitidos por especialidad, especificado en el Anexo 1 deI Pliego de
Prescripciones Técnicas.
- Se realizará media del volumen de actividad de los especialistas. No serán
admitidas a valoración todos aquellos especialistas cuyo volumen de actividad sea
inferior en 10 puntas porcentuales a la media del volumen de actividad de los
especialistas presentados.
- La oferta a valorar es el resultado de multiplicar la media de años de experiencia
profesional por la media del volumen de actividad, del personal admitido a
valoración.

El personal admitido a valoración realizará durante el contrato actuaciones que
supongan como mínimo el 60% de la facturación del total del contrato. El personal
no admitido a valoración no podrá realizar actuaciones que supongan más del 40%
de la facturación del total del contrato yen todo caso, FREMAP valorará la
prestación o no de dichas actuaciones.

Se valorará aplicando la siguiente fórmula:

42t(OfrAct)/(OfrMay)
OfrAct= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años del total de los
especialistas admitidos a valoración de la oferta a evaluar.
OfrMay= Media de años de experiencia multiplicado por la media del número de
actividades médicas-sanitarias realizadas en los 3 últimos años del total de los
especialistas admitidos a valoración, de la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

- El licitador deberá cumplimentar el Excel del LoteAcorrespondiente, quese
encuentra en la carpeta.zip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.
- En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR,
obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

LOTE 4 ESPAMB.O1.Oferta económica
30

La mayor puntuación se asignará a la oferta económica más baja entre las
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admitidas, distribuyendo la puntuación a las restantes ofertas, aplicando la
siguiente fórmula:

30 * (OfrMen)/(OfrAct)
OfrMen=Oferta de menor importe entre las admitidas.
OfrAct = Oferta a evaluar.

a) Instrucciones para la cumplimentación de la oferta económica:

1.- La oferta económica deberá rellenarse tanto en el Portal de Licitación
Electrónica como en el fichero adjunto: (nexo. Modelo de Oferta Económica.

0 ¼
2.- El licitador incluirá la oferta tota! en el Portal de Licitación Electrónica de
FREMAP, que será el resultado de multiplicar los servicios por las tarifas ofertadas
además del importe de la bolsa económica para cada uno de los lotes (detallado
en el fichero Anexo. Modelo de Oferta Económica correspondiente a cada uno de
los lotes).

3.- La oferta económica a adjuntar se ajustará necesariamente a los modelos
establecidos al efecto por FREMAP (hoja EXCEL de nombre Anexo. Modelo de
Oferta Económica), se deberá rellenar únicamente aquella correspondiente al
LOTE al que el licitador presenta su oferta.

4:
4.- En el fichero Anexo. Modelo de Oferta Económica, se deberá indicar el precio
unitaria de cada uno de los servicios correspondientes:
- El precio de cada servicio se presentará en euros, con dos decimales, impuestos
indirectos no incluidos. Los precios indicados en la tabla serán precios cerrados.
- El precio ofertado no podrá ser igual’hi inferior a cero, ni superar el
unitario máximo establecido en el fichero Excel de Oferta Económica.

5.- La oferta total de la oferta económica será el resultado de la suma de los dos
puntos siguientes:
- La suma de los importes resultantes de los precios unitarios por el consumo
estimado de cada uno de los servicios para la duración del contrato y para cada
lote que se detalla en el ANEXO 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
- Al importe obtenido en el párrafo anterior se debe adicionar el correspondiente
a la bolsa económica para cada uno de los lotes (detallado en el fichero Anexo.
Modelos de Oferta Económica correspondiente a cada uno de los lotes)

b) Supuestos de exclusión de la Oferta Económica.

Serán excluidas las ofertas en los siguientes supuestos:

- Cuando el licitador no haya aportado la oferta económica en los términos
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
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- Cuando se hayan ofertado precios iguales o inferiores a cero.

c) Ofertas anormales o desproporcionadas.

Las ofertas que sean consideradas anormales o desproporcionadas podrán ser
excluidas, entendiéndose por tales:

1. Para el caso que se presentaran varios licitad.aquellas ofertas económicas
que sean inferiores en más de diez unidades porcentuales a la media aritmética de
las ofertas admitidas.

LOTE 4 ESPAMB.04. Titulación MIR de la especialidad
Se valorará la titulación vía MIR de la especialidad objeto del
adscrito al contrato admitido a valoración.
La oferta a valorar es:
- Sólo se valorará la titulación MIR del personal adscrito al contrato y admitido a
valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02
- La oferta a valorar es el n2 de profesionales con titulación vía MIR entre el total
del personal admitido a valoración.

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula, hasta un máximo de 15 puntos:

15 *(OfrAct)/(OfrMay)

OfrAct = N de personas con titulación vía MIR entre el total del personal admitido
a valoración de la oferta a evaluar
OfrMay= N2 de personas con titulación vía MIR entre el total del personal
admitido a valoración de la oferta mayor entre las admitidas.

15
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- Cuando el precio ofertado exceda del precio máximo reflejado en el fichero de
Oferta Económica.

2. Para el caso que se presentara un único licitador, aquellas ofertas con un precio
inferior en veinte unidades porcentuales respecto al presupuesto de licitación,
impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posibles p?órrogas ni
modificaciones previstas).

y

contrato del personalvr
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FORMA DE ACREDITACIÓN:
El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se

encuentra en la carpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente de5crita.

En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

____

(

__

LOTE 4 ESPAMB.O5. Formación por máster y cursos relacionados con la
especialidad
Se valorará la formación por master o cursos relacionados con la especialidad, del
personal adscrito al contrato y admitido a valo n
La oferta a valorar es:

• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el rn
de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la especialidad.
• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:

.. ‘a
- Solo se valorara la formacion por master o cursos relacionados con la
especialidad, del personal admitido a valoración en el criterio experiencia
ESPAMB.02 0’

- La oferta a valorar es la media resultante del número de total de créditos de 10
master y cursos oficiales del personal admitido a valoración entre el personal
admitido a valoración.

• A la hora de indicar el número de créditos se tendrá en cuenta lo siguiente:
- Los créditos anteriores al Plan Bolonia sean universitarios o de formación
continuada tendrán una equivalencia de 1 crédito=10 horas de formación.
- Las acciones formativas correspondientes al Plan Bolonia en las que no aparezcan
créditos, sino horas, tendrán una equivalencia del crédito=26 horas.
- En el caso que una acción formativa refleje las horas de formación y los créditos
se tendrá en cuenta la condición más beneficiosa para el profesional.

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula hasta un máximo de 10 puntos:
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10 *(OfrAct)/(OfrMay)

OfrAct = n2 total de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n2 total de personas admitidas a valoración de la oferta a
evaluar.
OfrMay = n2 total de créditos de master y cursos oficiales relacionados con la
especialidad entre el n2 total de personas admitidas a valoración de la oferta
mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:
• El licitador deberá cumplimentar el Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.2ip. FICHEROS VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita.
• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenido del Excel.

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las irtrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocarel cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

a
FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados. r
WTE 4 ESPAMB.03. Experiencia en iTaioración clínica de secuelas de paciente5
Se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas causadas por accidente
o enfermedad, a efectos de determinar la posible disminución o alteración de la
capacidad funcional del paciente, en los tres años prec entes del personal
adscrito al contrato y admitido a valoración.

Se debe considerar como secuela todo daño objetivable que padece o sufre el
perjudicado como consecuencia de su accidente enfermedad, una vez finalizado
el periodo de tratamiento (ejemplo: disminución rango articular de una

3articulación).

Se considerará el número total de pacientes atendidos en los tres años
precedentes (2017, 2018 y 2019) en activo, pues en el caso de bajas por
enfermedad o embarazo, el tiempo de dicha baja no computará, pudiendo
contabilizarse los 3 años precedentes en activo, en los que se ha realizado un
informe médico que incluya valoración de secuelas. La admisión o no de los
especialistas se produce en base al criterio de experiencia profesional y volumen
de actividad ESPAMB.02.
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La oferta a valorar es:
• En el caso que sólo haya una persona adscrita, la oferta a valorar es el número
de pacientes respecto a los que se ha realizado un análisis clínico de posibles
secuelas.

• Para aquellas ofertas en las que el personal adscrito al contrato sea superior a
uno:
- Sólo se valorará la experiencia en valoración clínica de secuelas el personal
admitido a valoración en el criterio experiencia ESPAMB.02
- La oferta a valorar es la media del número de pacientes respecto de los que se ha
realizado un análisis clínico de posibles secuelas, del personal admitido a
valoración.

4 1
Se valorará aplicando la siguiente fórmula, hasta un máximo de 3 puntos:

3*(OfrAct)/(OfrMay)Aa di
OfrAct= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clínico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración o
de la oferta a evaluar,
OfrMay= número de pacientes respecto de los que se ha realizado un análisis
clínico de las posibles secuelas, entre el total del personal admitido a valoración de
la oferta mayor entre las admitidas.

FORMA DE ACREDITACIÓN:

• El licitador deberá cumplimentartl Excel del Lote correspondiente, que se
encuentra en la carpeta.zip. FICHERO VALORACIÓN y el cual deberá adjuntar al
portal de licitación electrónica en formato Excel.
Al cumplimentar el Excel se obtendrá EL DATO A VALORAR, según la formula
anteriormente descrita. “III

• En el portal de licitación electrónica, se deberá indicar EL DATO A VALORAR
(DATO A INCLUIR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN), obtenida del Excel.

4,

NOTA: El fichero Excel está dotado con una leyenda que incluye las instrucciones
del modo de cumplimentación del cuadro. Para visualizar las mismas bastará con
colocar el cursor del ratón encima de la celda correspondiente.

FREMAP se reserva- para todos los criterios de valoración- la facultad de solicitar
la información que considere necesaria para comprobar la veracidad de los datos
aportados.

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE PUNTOS
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FÓRMULAS (O)

PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA
PUNTOS

APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS)

JUSTIFICACIÓN:

Mediante los criterios de adjudicación establecidos por especialidad, se pretende obtener la
prestación del servicio más adecuada que cubra las necesidades del colectivo protegido de
FREMAP, conforme a lo establecido en la normativa de contratación pública.
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Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato

Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establece/n en la presente
contratación al menos una condición especial de ejecución, motivada por la naturaleza de la
contratación y su objeto.

Esta/s condición/es se refieren a consideraciones económicas relacionadas con la innovación, de
tipo medioambiental o de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP, en materia de
innovación, compromiso medioambiental y social.

El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en
el Anuncio de Licitación. 1


